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Al contestar cite este número:
Radicado DADEP No. 20233000109831

20233000109831
Bogotá D.C, 2023-07-24
SGI - 305                      

Correo electrónico

Señor
ANONIMO
Ciudad

REFERENCIA: RADICADO DADEP NO. 20234000153442 DEL 13/07/2023
RADICADO SDQS NO. 3109782023

ASUNTO: RECLAMO  POR  PRESUNTO  INCUMPLIMIENTO  AL  CONVENIO
SOLIDARIO NO. 110-00129-480-0-2022

Reciba un cordial saludo, 

Teniendo en cuenta el radicado de la referencia, en el que se presenta una serie de
reclamos frente al cumplimiento del convenio solidario No. 110-00129-480-0-2022,
esta subdirección se permite dar respuesta en los siguientes términos: 

Revisado las bases de información de este Departamento Administrativo se evidenció la
siguiente información: 

NUMERO DE 
CONVENIO 

110-00129-4807-0-2022

REPRESENTANTE 
LEGAL

EDUIN MAURICIO GARZÓN 
GUTIERREZ

TELÉFONO 
CONTACTO

3162125580

CORREO 
ELECTRÓNICO

buenvivir.cmc@gmail.com
DIRECCIÓN 
NOTIFICACIONES

Calle 62 Sur # 79B -29 
Torre C 34 Apto 202

OBJETO 

Entregar  en  administración  las  zonas  de  uso  público,  para  que  se  realice  el
mantenimiento y aprovechamiento económico de los estacionamientos, bahías y/o
parqueaderos,  mediante  el  desarrollo  de  actividades  que  propendan  por  su
preservación,  buen uso,  disfrute colectivo y sostenibilidad buscando promover el
cuidado ciudadano sobre el espacio público. LOTE 9. Compuesto por los siguientes
PARQUEADEROS IDENTIFICADOS CON LOS RUPI: 2793-6, 2793-7, 2793-8, 2793-9,
2793-10.

PLAZO INICIAL

El plazo del Convenio es de cinco 
(5) años, contados a partir de la 
firma del acta de entrega de las 
zonas de uso público.

FECHA 
DOCUMENTO

11/23/2022

FECHA ACTA DE 
ENTREGA 
MATERIAL

12/1/2023
PLAZO FINAL DEL 
CONVENIO

Cinco (5) años, contados 
a partir de la firma del 
acta de entrega de las 
zonas de uso público.

FECHA DE 
TERMINACIÓN

11/1/2028
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PRORROGA No Aplica MODIFICACIONES No Aplica

Durante la ejecución del convenio solidario la supervisión ha realizado actividades de
seguimiento en ejercicio de las funciones de supervisión consagradas en el numeral 1
artículo 14 Ley 80 de 1993 y en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011,
realizando visitas a los espacios públicos entregados en administración el 14 de marzo
de 2023, requirió al contratista para el cumplimiento de las obligaciones mediante el
radicado  DADEP  No.  20233050039321  y  se  ha  brindado  acompañamiento  en  la
presentación de informes de gestión y actualización del presupuesto. 

Teniendo  en  cuenta  lo  anterior  y  lo  expuesto  por  usted  en  su  comunicación  los
profesionales  asignados  a  la  supervisión  por  la  subdirección,  enviarán  copia  al
contratista  para  que  dé  respuesta  a  cada  uno  de  los  hechos  narrados  en  su
comunicación y, adicionalmente,  se requerirá al contratista el cumplimiento a cada una
de las obligaciones consignadas en el convenio. 

Atentamente, 

ARMANDO LOZANO REYES
Subdirector de Gestión Inmobiliaria y Del Espacio Público

Copia:              Señor -  EDUIN MAURICIO GARZON GUTIERREZ -  Representante legal -  FUNDACIÓN COMITÉ EL
BUEN  VIVIR  Calle  60sur  No.  79B-29-  buenvivir.cmc@gmail.com -  ginakevin_27@hotmail.com
Teléfono: 3162125580

Proyectó: Andrea Fuentes Guerrero – Abogada contratista SGIEP
Revisó: Luis Gabriel Barriga- Líder equipo de Supervisión 

Claudia Yurani Calderón Benítez– Profesional Contratista 
Fecha: Julio 2023
Código de archivo: Convenio Solidario No. 110-00129-480-0-2022


